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M inisterio de E stados
Bial decreto autorimnáo al Ministro á@ 

este úeportamento para presentar d tas 
Cortes un proyecto de l&y aprodando h s  3 
pianttUas del personal de lm Aáminisíra- | 
dén del Protectorado español en Marrwe- i 
cos.—Pdgina$ 321 y 322, |

Ministerio de Marina: |
Seal decreto promoviendo al empleo de Qe- I 

926ral de brigada de Infaniéria de Mari^ I 
na al Coronel D Pedro Caravaca y Tú- | 
fíf,—Página 322, |

Otro di^ponimÚQ que el General de bragada |  
de Infantería de Marina I). Pedro Gara- | 
taca y loris, pase de EomimUdodcB y | 
Comisiones,—Página 322. |

Ministerio de Hacienda: |
Béáies órdenes resolviendo expedientes in- ! 

coadoB en virtud de instancias solicitaría ! 
do exención del impuesto que grava los | 
bienes de tas personas jurídicas.—Fdgi- | 
ñas 322 y 323, |
linisteFis li  listrneeién Públiea y Belhs kñm  l 

Real orám declarando Monummto nacio^ | 
nal el Palacio del Infantado de Guada- \ 
lajara.—Página 323, I

Otra dectarando de uHUdmd públim las | 
excavaciones llevadas á cabo en los te- I 
rrenos conocidos con el nombre áe Pmdm ] 
de la Vaca, en la provincia de Gddie,— | 
Páginas 323 á 325. I

Otra disponiendo que D, Julio Fernández 
Eanundo sea admitido á las oposiciones 
anunciadas en turno de Auxiliares para 
proveer la Cátedra de Matemáticas va
cante en «2 Instituto de la Ooruña,-^Fd 
gina 325.

ádMlafotraoléi Centrah
G r a c ia  y  J u st ic ia . — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la plaza de

Médico forense y d€ ím Prisión preventi
va del Juzgado de primera insiancia de 
Orgaz,—Página 325.

G ob ern ación . — Isg p e sd é n  General da 
Sanidad exterior.’—,Oe/a>ido sin efecto 
la circular de este úeniro de 15 de Marzo 
del año actual, nM ivm al estado sani- 
turto de Im Zm ia de l^iái Simain (Ma 
rrtiscos).—Página 325. |

Idem id. la circular de este Centro de 27 de |
-46H2 próximo pasado, relativa al estado f 
sanitario de Manila (WiUpinas).—Fági | 
na 325. |

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .— D ireación Gene- | 
rai de Prim ara ani eñanzt . - — | 
do el expeúimti incoado por varios Pro I 
fesores de Escuelas Normales qm pasa- \ 
ron á ellm desde Escuelas públicas de I 
2.600 ó más pesetas, que pidetí ser equi- ] 
parados en ¡os concurses á los que ingre- I 
i aren por oposición directa. — Página i 
325, I

Resolviendo reclamaciones prme^tadm con ) 
mrtivo áú concurso @í?p3C?e»l da mterinoB, I 
conira la relación provésionai publicada | 
en la G a c e ta  dd día 8 de Marzo dei año | 
actual.—Página 325  ̂ i

Desestimando imtamias presentadas en so- ! 
licitud de que se dicté una disposiciófé de \ 
carácter general, m  virtud de la mml | 
puedan los que áesmkptmn ó h^yun dm- * 
empmaáo plazas áe InBpñctore^ de Pri
mera emmm!Z% con mrdcter interino, 
áeaw confirmados en propiedad en <̂ qué’ 
lias ó se les comidere incluidos en el tur
no de cesantes que estableoió la Bml or- 
üm  de 10 de Septiembre de 1913.— Pági
na 326.

Anunciando d concurso de traslado la pro
visión dé la plaza de Impectar de Prime 
ra enseñanza, vacante tn la privincia úe 
Qastúilón.—Página 327.

F om en to .—D irección G eneral de Obras 
F dbiicas.—O&minoa veoinaies.— Ooi«ce- 
áiendo la subvención y anticipo que se 
mencionan al Ayuntamiento de Qati para

construcción del m m im  iminml de Ven
ta dé Sega^ro d Vmda del Aire, por Gatí 
(OaMlón).—Página 327,

FeTvoo&Trúes.—Anumianio Jt^ber sido so
licitado por D. Julio F&tfñmeni y Compa
ñía, m  nombre de Im Büciedmd ÜliMiarré, 
Pñiremmt y Compañía, la de
un tranvim de tracción unimml, par a mer
cancías, qm partiendo de la estación de 
Mimlies en el ferrocarril de T^dela á 
Bilbao y siguimáo por los lugares que se 
memiman, termine m  ¡os talUres de la 
Sociedad peticionaria, en Bilbao.—Pági
na 327,

OoBielo Superior de Emigvmi6n.—Memt}‘> 
ría admini&trrdíva y c>Mnta QQmraí áú  
ejercicio de 1913,—Fdgm^^ 327.

An-mú 1.®— B o ls a » — O B aEB TA forno 
fEAL MmEomhñGiao, — S u b a s t a s , - -  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .  — A dm i
n i s t r a c i ó n  M u n i c ip a l — áHUNCiOB o f i -  
OI ALUS da hs> Compfmia áe Mmaí y 
mino$ áe Hierra áe Bamms-Almería y 
Eximsionm, BflcMad 
Súcw iaá de seguros ta Condal Sociedad 
Calino de San SsbasUdn, Sociedad Minas

■ de Qa&iiHa la Vuja y Jaén, Banco HiS" 
pam  Americano, InJ&rvsfwión dellaciem- 
da ds la provincia de Tarr<?gona, La Mu
tualidad Epañof a, Oomr:añia da ¡op fé'- 
rromrriíes de MMinr  ̂ d- l Oumpt̂ s é  Z-i-> 
mora y dn Oréme á ViüO, Sodimm Espa- 
ñ ña, La Mutual Vm^omada, Bmim m

. Esprm% Crédito á& la hmún üfmera, El 
Hogar Español y Gompañis  ̂ Arrendata^ 
ría de Tabrms.

WWOB DE
G obernación.—Dirección General de Be- 

g n riím i.— Úoniinu&ción del escaiufén 
rectificado úel personal áei Cmrpo de F« 
pi2ar*.cie«.

F omen^ . —Dirección Genenl de Obrti 
Públicas,—Proyectos de tarif as presen
tados por las Compañías áe Serroca-- 
rriUs.

4NER0 S.®—  T r i b u n a l  B m m m .  —  S a l a  
m  L9 G sm .— 27 y 28.

PARTE OFICIAL

P& ESM CU  DEL CONSEJO DE MmSTROS

B. II. el Rbt Don Alfonao XIII (g. D. g,), 
B. M. lá Rbina Dofia Vietorla Engenia j  
iS. AA. RR. el Principa da Aslarits I 
Infanta!, «oníinúan lin novedad en aa 
importante aalud.

Oa igual benafieio diafrutan laa domia 
fttnoau de Ib Anguáta Beai FamUla.

MLISTERÍO DE ESTADO

REAL DEORETO 
Dd acuerdo con el parecer de Mi 0on- 

aejo de Mmistrcs,
Vengo en autorizar al Ministro de Es

tado para presentar á las Cortes un prc- 
yecío de ley sometiendo á la aprobación 
del Poder legislativo las plantas del per- . 
ional de la Administración del Froteoto<* i 
rado español Marruecos. i

Dado en Palacio á ea^^tro de Mayo de 
mil novecientos catorce.

ALPONSa i
11 Mlnistío de Estado, ^

Salvador Bermiídez de Castro.
X LIS CORTES 

En ©umplimiento da lo que el
artículo 5.'̂  del Real decreto de 2? de Fe
brero de 1913, el Ministro qaa suscriba 
tiene la honra de someter á la aproba* 
oión de las Cortés el siguiente proyecto 
de ley fijando las plantillas del personal
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ás la Administración del Protectorado
©a Mámsecos.

PROYECTO DE LEY

Arlícnlo único. Quedan aptobadai lai 
adjuntan plantiilai del personal de la Ad-

ración dal Protectorado español en 
Mari’Eaoüi:̂ , ñj*^do provisionalmente por 
Eeai deorsío de 24 de Abril del presente 
año.
t  MaMdj 5 do M^yo do Í914,=E1 Minis
tro da Eáltdo, Marqués de Lema.

ilIlTEMO DE MMIM '
^ EEALES DECRETOS

A prc-pnofeía del Ministro do Marina, y 
d® acuerdo coa Mi Consejo d© Ministres;

Y&ngú en promover al emp!eo de Ge» 
nerai do brigada de Infantería de Mari
na, con antigüedad de 28 de Abril próxi
mo pasado, ai Coronel D. Pedro Oáravacs 
y Toiis, en vacante por pase á la reserva 
del Genera! de brigada D. Josquín Orte
ga y Cuagt^o

Dado en Palado á.sels da Mayo de 
mil navecientos catorce,

ALFONSO.
Ministro Marina,

I Miranda.
Mx'mdo de los servatos del Coronel de

If.fmderm de Marina D. Feúro Carava*
Ctó y Tmis.
N'idS en San Fernando (Cádiz) el día 4 

de J  isíio üa 1852, iBgressmdo en el Cuer
po mmo  Oméate de Inféniería de Marina 
6 E 1° da JuBÍo 1869, siendo desiioado 
aVpdmer Batallen á^i primer Begimkn- 
io, CI0 guí-rBiaióB en dicliĝ  ciudad.

Ea 2 0  de Octubre de 1869, ascendió á 
Alférez, degtin^do al segundo Ba-
talloB primer Regimiente.

Mn 8 Febrero de 1871, íué destinado
á BAlipfeaílj adonde an 3 de Junio.

Por Real orden de 20 de Eeero de 1873, 
fuá príjmovido ü! empleo de Teniente, 
coBiinntBdo en Filipinas hasta el 1.° de 
JsBo de 1874, q m  embarcó para la Pen- 
íñmúM, destii^ado al primer Rí^gliiniento.

Eü mttj período do tiempo fuó resom* 
aon la cruz r t j i  m  primera cla-

del Mérito N^val por sn brillanta com- 
port^.mieBto al Intentar sofocar la inau- 
Tim één  militar q w  estalló m  ia plaza 

C^rviía m  20 de Minero de 1872.
En 27 da E^aro de 1874 galló para Ma

drid ^on su Batallón, en donde p@rmane° 
cié hmtñ el 18 úe Febrero, que salió da 
operaciones en psraeonclÓE do la s . fao* 
©ioiifes catiistas, recorriendo las provin
cias de Gutdalijaxa y (Juenca.  ̂  ̂ .

Daetln^.do an Bst^lióia^ al ̂ Ejército de 
ope?*aciones del Norte, aiistjo a ios eom- 
h u m  da leu úím  25, 26 f  27 Marzo so
bre San Pedro rainlíando grava-
menta habido, roíiompens^do con
al empleo d@ O^pltin do Ejército, co n ' 
aBllgüadad da 31 da! referido naes da 
Marzo.

En 15 d© Mayo ialió para San Fernan
do á eiiraria da la herida referida.

EáS 19 d© Junio da 1875, m  incorporó á 
au Batallón, que formaba parte dei E jér
cito üe eperasioneB d^l Centro, asistiendo 
á la acción contra ios oarlisias en el ba
rranco de Moulles ©n 29 de Junio; sitio, 
asalto j  toma de Cantavieja en 6  de Julio, 
siéndole eonoedido e\ grado de QomSP*

dante de Ejército en recompensa de los 
servicios prestados en la ac c ió n  de 
Moulles.

Destinado al segundo BstsUón del ter
cer Regimiento que formaba parte del 
Ejército de! Norte, ssistfó con él á 
cuantas operaciones tuvieron lugar hasta 
el 28 de Marzo da 1876, qm  ilsgó i  Fe
rrol.

Por Real orden de 23 de Abril da 1876, 
fué promovido al empleo de Capitán, 
siendo destinado al primer Batallón d^l 
Regimiento de operaciones en la Isla da 
Cuba, adonde 1 ©gó el 16 de Octubre, 
asistiendo á cuantas operaciones se efec
tuaron hasta 0 l 9 d© Febrero de 1878, que 
embarcó para la Península.

Por Real orden de 8 de Mayo de 1878, 
le fué concedido el empleo de Oomandan- 
te del Cuerpo, sin sueldo ni antigüedad.

Por Reai orden de 12 de Febrero da 
1881, füé deitinado á Iss órdenes del Co
mandante general del Apostadero de Fl- 
lipinss, saliendo para dicha Isla en 1 ° de 
Marzo, llegando el 8  de Abril, y perma
neciendo en dicho punto hasta 1 .̂  de Eco- 
ro siguiente, que embarcó para la Pen» 
ínsüis.

Por Rea! orden de 24 de Agosto de 1887, 
fué promovido al empleo de Comandante 
d©l Cuerpo.

En este empleo ha desempeñado los 
cargos de Jefa del Dátall de! primer Ter
cio Reserva, primer Tercio activo. 

Eventualidades:
Jefe de la Inspección da las Acá Jornias 

de primeras letras de los Tercios aclivoi. 
Detall, primar Tárelo, Depósito.

Fiscal primer Tercio aciivo.
Por Real orden de 28 de Abril de 1892, 

fué destinado á Fiilpiiia§,i adonde llagó 
el 28 de Julio, encargándose del Detall 
de las fuerzas en ©I Apostadero.

Por Real orden de 22 de Noviembre 
de 1893, y con antigüedad de 21 del mis
mo, füé promovido sí empico de Tenien
te Coronel, por lo que en 22 de Marzo 
de 1894 emprendió viaje para la Pen
ínsula.

En este empleo ha desempeñado los 
cargos siguientes:

Jefe de Nogodado de tercera clase, Ad
ministrador de Hacienda pública en F i
lipinas, nombrado por el Ministro de Ul
tramar.

Jefa de una expedición para conduoir 
tropas á las Antidas, agregado á la Fis
calía del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

En 2 de Julio de 1898, fué promovido 
al empleo de Coronel.

En este empleo ha desempeñado los 
destinos siguientes:

Mando dal cuadro de reclutamiento 
número 1 .

Jefa de la Comisión Liquidadora del 
Regimiento de Filipinas, por cuyos tra
bajos ai frente de ella fué felicitado, y 
hecha anotación ©n su hoja de servicios. 

Mando d©l «uaóro número 3.
Mando ac^ideníal de la Brigada, 
Eventualidades:
Juez instructor de la jurisdicoión de 

Marina en la Corte.
Mi^aio del segundo Regimiento del 

Cuerpo, y, por último, Jefe del Regi
miento Expedicionario que presta sus 
servicios en Aloazarquivir (Marruecos), 
m  cuyo mando continúa en la actúa- 
lidai.

También ha desempañado últimamen
te el mando accidental de la Qomandan- 
danoia general de Larache.

Cuenta cuarenta y cuatro años y diez 
meses de servicios efeotivosi 

Se encuentra m  posesión dt> las oonda» 
(K^racipnes siguientes;

Cruz del Mérito Militar de prim era 
roja.

Cruz del Mérito Naval de primera, 
roja.

Cruz del Mérito Nava! da segunda, 
ro ji.

Cruz del Mérito Naval da tercera, 
blüBca,

Medalla d© Oubs.
I tem de Alfonso Xíl.
Idem de Alfonso XIIT.
Idem da loi iliioi da Zaragoza.
Idem de Bilbao.
Benemérito do la Patrls; y
Cruz y placa de San Hermenegildo.

A propuesta del Ministro de Marina, y 
da acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que ©1 Genera! de 
brigada de Infantería de Marina D. Pe
dro Caravaca y Toris pase de Evantuali- 
dadas y Cdmisiones.

Dado en Palacio á seis de Majo de 
mil novecientos catorce,

ALFONSa
B! Ministro de Marina,

iílBTEEIO DE BACIEIDá

REALES ÓRDENES 
Ifmo. Sf.: Visto el expadiaute instruido 

á instancia de D.®* Josefa Carrera Aldár, 
solicitando, como Presidenta y en favor 
de la Soeiadad de socorros y ahorros de 
las operarías de la Fábrica de Tabacos 
de ia Coruña, exención del impucito so
bre los biene» de las personas jurídicas: 

Resuiíando que á la inskncla acompa
ña un ejemplar autorizado por el Gobier
no civil da la Ooruñi, con la nota de pre
sentación á los efectos de la ley de Aao- 
oiaciones, en el cual consta que pueden 
formar parta de la Sociedad (artículo 1.°) 
las porteras, Maestras y operarías de la 
Fábrica de Tabacos de la Coruñs; que el 
objeto da la iastitudón (trt. 4.®) es pro* 
por donar so corros en metálico en canti
dad de 90 pesetas á las familias de las 
asociadas en caso de muerte y psnsionea 
de 11,25 pesetas mensuales (disposición 
provisional) en concepto de jubilación 
por edad ó imposibilidad física, y que 
los ingreses de la Saciedad (art, 6 .®) con
sisten en l^Q cuotas mensuales á razón 
de 25 céntimos de cada operarla, los do
nativos que reciba y los intereses del 0 4 - 
pilgl invertido en fondos públicos, los 
cuaiei, en caso de disolución (art, 12), se 
distribuirán entre las asociadas en la 
forma que se determina:

Considerando que el párrafo 9.®, a r 
tículo 193 del Reglamenfe de 20 de Abril 
de 1911 concede exención del impuesto 
sobre los bienes de las paraohas jurldi- 
cas á las Sociedades cooperativas obrera a 
de socorros mutuos, previa declaración 
por este Ministerio, oyendo al Consejo de 
Estado en pleno:

Considerando que del Reglamento de 
la gQaledad da q,ae aa trata reaulta olara*



Gaceta dé Madrid. Ktím, 119 9 Mayo 1911 S23

mente que ^ólo pueden form tr parte da 
ella Im  obrerai da la Fábrica de Tabacos 
d© la Oorüña, j  que ai ñn es ©1 ioaarro 
mntEo, coBCürrienáOp por lás doi
oondioiones que el Reglamento axlga 
para que ia exendén puada otorgarse: 

Ooniideraado que á esta clase de Aso* 
ciacíonea no iiuade ©sigirg© la Real orden 
de dasifloadósi, j  aií se M  declarado de 
conformidad eon el dictamen del Ooase 
Jo da Estado, por Rml orden de 12 de 
Abril último, en e! expediente del Círcu
lo de Obreros de Salamanca: 

Oonsidárando, aiem ái, que las socie
dades ooopsralivaa da socorres mutuos 
están también exesitss, conforme al ar« 
tícnlo 1°, «parlado G, de la le^ de 24 de 
Diciembre de 1912, por sus bienes mué 
bles y por el inmueble que constitcya el 
edifldo fooial de su propiedad:

Oído el Consejo de Esttdo ea pleno,
S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 

declarar exenta del impuesto sobre los 
bienes de I^s personas jurídicis á 1a So- 
oiedad de Socorros y Ahorro da las ope
rarlas de la Fábrica de Tabacos da la Oo- 
ruña, por sus bienes muebles y por el 
inmueble que constituía el eáiñcio so
cial, si fuere de su propiedad.

Da Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I, muchos años, Madrid, 21 de 
Marzo de 1914.

BUGALLAL.
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

Ilmoi Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Pedro Busquoís, como Fr®siíSente 
de la Sociedad de socorros mutuos Pcr- 
tantes del Santo Cristo do la Agonía, do 
mioiliada en Barcelona, solicitando exen
ción del impuesto de 0,25 por 100 sobre 
los bieufs de l^s psrsonaj Jurflicss: 

Resultando qu9 á dich^ instancia se 
acompaña ©I Reglamento ó Estatutos de 
la Asociación y un certiflíaado sugoriío 
por ©l Presiden te y Secretario de ia mis
ma, haciendo constar que aquélla tiene 
carácter genuinamente obrero: 

Considerando que conforme al párra
fo del artículo 193 de! Reglamento de 
20 de Abril d© 1911, interpretativo del 
ariículo 4.° de !a Ley de 29 de Diciambre 
de 19J0, gozan exención de dicho im 
puesto las Sodedadaíi cooparalivas obra
ras de socorros mutuos:

Considerando que ln Asociación de que 
se trata tiene por objeto la cooperación y 
6i socorro mutuos de sus asociados, y la 
constitución de su capital responda á este 
carácter, teniendo además el de obrera, 
como lo demuestran, no sólo la  certiñca- 
ción que se aoompsña, sino también la 
exigua cuantía da las cuotas que saíliifa- 
cen los asociados, la forma d© su pago, 
acomodada para s^r detraída fácilmente 
del jornal de un obrero, y ©1 reducido

importe de ios iooorros i  que los sosios 
tienen derecho:

Consideraiido que ea estas coadioiones 
"procede reconocer ©i derecho de la -Socie
dad á la mencionada exeacioa:
, Consiteando, además, qu© el artícu
lo 1.^ apartado G, de la Ley de 24 de Di
ciembre da 1912,concede también la exan- 
ciáis á las Socisdades cooperativas de so 
corroí mininos, por sus bienes muebles y 
por el inmueble que constituya el edificio 
social de su propiedId;

Oído el Conscíjo de Estado en pleno,
S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido de* 

clarar exenta dai impue^ito sobre ios bie
nes de iai personas jurídicas á 1& Socie
dad cooperativa de soccrros mutuos de
nominada Portantes del Santo Cristo de 
la Agonía, domiciliada en Barcelona, por 
todos sus bienes, en cuanto á los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
por el inmueble que constituya el edifi
cio social, si fuere da su propieda;!, en 
cuanto al año 1913 y los sucesivos,

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
con cimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1, muchos años. Madrid, 
10 de Enero de 1914,

BUGALLAL. 
Señor Director general de lo Oontsncioso 

del Estado.

l i im io  DE iSIEÜCCKi PÜBMDI
¥ BEhL&S &ETE8

REALES ÓRDEHES 
limo. Sr.: Habiendo solicitado la Socie

dad Central da Arquitectos que sea de
clarado Monumento nacional el Palacio 
del Infantado, de Guadaltjara, y siendo 
favorable á esta declapación el informe 
de la Real Academia de Bailas Artes de 
San Fernando de 10 de Diciembre último 
y el de la R:al Academia d© la Historia 
da 15 del actuil,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar Monumento nacional el mencio
nado Palacio, quedando éste bsjo la pro- 
tfccióa del Estado y ía inmediata inspec
ción y custodia de la Gomigióa provin
cial de Monumentos de Guadafajara.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto». Dios guarde i  
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Abril 
de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsacratado de este Mmistario.

limo. Sr.: En el expediente de que sa 
hará mérito, la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, ha emitido el siguien
te dictamen:

«'Ea Gumpiimianto da la Rsal orden 
fecha 22 de Diciembre de 1913, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., el Consejo de Estado h t examina
do el adjunto expediente, del cual re
sulta;

»Qu© en 7 d> Diciembre de 1912, el Di
rector d'a la Real Academia de la Hüto- 
r i i  manif-aató que m  correspoüdlenta en 
Cádiz, D. Palay o Quintero, habíii cornil* 
nicaio que en los tarreaos conocidos con 
el nombra de Punta da la V.tas, extra
muros de aquella capital, habían iido 
descubiertos ciertos ©nterrsmi3i3t%oi de 
ciráoter ibero fentoios cuya importancia 
para ¡a Historia primitiva de üueilra 
PaBÍnsula es innegabla:

sQita en su vtstü, la Academia, ©n se-' 
eión dal día 6 da! miamo msi f  año, ha
bía acordado interesar que dichos deicu» 
brimidutos fueran declatado^da utUMad 
pública, con arreglo á lo dispuesto por la 
ley de Excavaciones da 7 de Jut^o da 1911, 
al efecto de poder contiautr Im  trtb;^jof, 
suspendidos por t o  dificultades sieteml- 
ticas opuestas por ©1 usufructuario d§ la. 
finca colindante, y en cuyo subsuelo han 
de contiQuarse los trabajos.

>Qae instruido ©1 oportuno expaile^stf, 
se remitió ála Janta superior de Exoava- 
clones, la cual, teniendo ©u cmentt lo ©x:- 
puasto, y da oonf ̂ rmllad con lo pre^sp-. 
tuado©^ loa atíículos 31 y 40 dd  Regla
mento de 1.® de Marzi de 1912, y:lo soli
citado por D. Pelayo Quintero, propuio 
que se nombrara á éita Dalog^do Direc
tor de las ©xprestdts ©xoavadona^,, que 
los gastos qus ooadoaaram éita^ sufra
garan con los fondos que con dislio v.bje- 
to obraban ©n peder da dicho ^eñor, y 
las qu© m is alelante pudiera obtener de 
Centros y partiaiilares;

»Qu© los objatos ©ncontradoi j  los qu© 
en adelanta aparecieren en las rafarlclas 
excavaciones serán propiedad del Eitado, 
debiendo determinar ©1 Ministerio donde 
habrán d@ ser expuestos y consérvalos, j  
que S0 manifestara al Sr. Quintero la g ra
titud qua meraoía su celo en bien de is 
cultura,

»Qu9 de conformiílsd aon ilah i pro
puesta, se diutó la Eeai Círáen de 30 d© 
.Abril de! año piiido , y,en vi^ta da un te - ' 
lagrama del FcmiúBnte de! «Tarlsmo» m  
^q^a s© interesaba de! Mliilsterfo i© 
ordenara íñiuutm m ló^ de eXiiailenUi da 
^exproplasión da los terrenos dBnuncia« 
dos, ea tcordó que iíkformm ia 
perior da Exoavadones, maEifaglaiido 
ésta m  comuaicaiióa de 30 de B3píi<5in̂  
bra último qu© entra laa anti.iü5 lad©,s 
halladas en E^^paña qu© m is ilamt M 
atención del arqueólogo, estáci las qua 
vienen desoabtiéaíioi© dasd© 1887 en cli* 
versos dtios da Cádiz-y espadábneataen 
los terrenos eonsprendiios 0Et.fa Ioi"gIa- 
sis da l i  fortiflítciSii y U llamiidi PeiKila 
d@ la Ymñ  o Astillero ds Vea-MergoiJi, 
qu© son da arta íenido, q m  
r^ p o n d e n  el iarcéfago ?iEtropivki©, ú-.-i,- 
coen nuestra pEtfk, y gran íxú.<ií^r^áe 
joyts, todo ello eu^ioiitraio ©a eâ íUlcŝ os 
que forman verdaderos hipege'. îi, mo.iu- 
mantos y objetos imoortaiiatt
para la Historia p tó a ,  para úl Arla y 
para ia Arqueología.
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■̂ Quo para proi??guir Its e^aavasionei 
fml Fíombm^o Dalegado íaspsa^or D. Pa- 
isyo QalntsrOj qoe sa había visto m  la 
imposibilidad da continuarlas por no ha
ber podido conoartar con el doaño de los 
terrenos, habfeüdo dado m m H  de esto f  
de que al visitar las tumbas descubiertas 
lialld que fraudulentamente j  burlando 
la vigilancia da les agentes de la Autori
dad habían sido medio destruidas f  sa
queadas dos sepulturas, heoho que danun* 
cid al Juzgado;

^Que en vista da ello, procedía la aplf- 
esQlón del artículo 4.® de la Ley da 7 d i 
Jallo  de 1911, en su rslsctón con loi 3,° 
al 12 da! Reglamento da 1 ° da Marzo de 
1912,sobre Excavaciones y antigüedades, 
y proponía que m  dictara la oportuna 
Real orden deolsrando d6 utilidad públi
ca laa excavacionas que sa han practica
do y se practiquen ©a ios mencionados 
terrenos;

^Que D, Paliyo Quintero y Atauri, Da- 
legado lasp otor da dichas exoavsoioncs, 
S6ú. l̂a lus terrenos qua deban ier aiqui- 
ridos por al Ealado para que puedan pro 
seguir aquéllas y reprasant© á éste an los 
casos en qua saa necesario, que á loi efeo’ 
toi de la valoración de los terrenos, da 
conformidad con lo que determina la L^y 
de 7 da Julio citado en bu artículo 1.̂ , y 
en el Reglamento menalonido, artíoa- 
Im  9,° a! 12 f  81 (párrafo 2.°), y eitim an
do no ser da importancia la ía^aoión, 
nombra pira q??.6 la llevan á cabo á las 
Academias que cita, f  á í).-José Homero 
H-HToro, Arquitecto proviuí3ÍaI y Saoretii' 
rio déla Oomiiióo de Moimmerito.^ de la 
ciudad da Oáiiz, quedando fácultado a! 
p íi pietario de! lerrano para dasignar un 
tercero, qua deberá sar también Académi
co, doblando la taiieion ser aprobada por 
©1 Ministerio;

^Qu9 no siendo fácil htoer el pago da 
los terrenos coa cargo á loa presupuestos 
vigentes por estar á fia de ejerdcio, se 
acepte ©1 ofresimianto que hsea ®l Dele
gado ©epeaitl de efaeluirlo son las sum ti 
que obran en mi poder y las que pueda 
obtener de Centros f  parílaularas, f  qua 
cualquiera que sai la forma de pago, tan
to los terrenos eomo los objetos hallados 
y que se hallen, serán propiedad del Es
tado, entendiendo que á la nueva Ley 
da 7 d@ Julio da 1911 deben someterse to 
dos los casos eti qa©- haya expropíictén 
de terrenos para sxcavaoionei é de aníi- 
gÜQdtdsi, pues ©1 ©ipídtu de aquella lay 
espada! ai muy otro de! qm  informa la. 
ley de Expropiidon forzosi, debiendo 
tenev presente que lo qm  ae resuelva ha
brá de ssrvir áe normi para los muchos 
Cisoi análogo;^ que hso d© preionlirs?:; ,

»Que el N0.godado y Sanción correa- 
pDniisnta da! Mmfsterfo de lustruooión : 
Fúbltca, tenianio en cuenta la importan - 
cía del asunto, cuya rasolución ha de ser
vir de precedente por conitituir el pri
mer caso da deslaráoión de utilidad pú
blica de unas est^avadones, desde que

rigaa la Ley de 7 de Julio y el Regí amen
to da L® da Mtrzo d© 19J2, y qu© lo mis
mo é’iaha Ley ©n su arífcu'to 4,®’ que el 
Reglim^nto an los 9. ,̂ 10 y 11, m  refiaren 
al valor relativo da 1-ás ©xaavadones en 
lo que ha de adquirir ©1 Estado en inte- 
réi de la eultiim nacional y del buen 
nombra de la Nasién, cufo valor habrá 
de estimarle en cada ctso por una Oomi- 
slón compuaita da tres Académicos de la 
Historii, d© Bellis Arles y de Oienoias, ó 
um á uno de los datos q m  se ptaoisaa 

I p tra  is tasación total d d  inmueble, de
biendo actio en viita da este dito, una 
V6Z conocido, seguirae para It ©xpropit- 
cióa ios trámites de la ley de 10 da Enero 
da 1879, máxime cuando todo Inmueble 
á oxpropissr ha de Hevarsa i  efacto un 
justiprecio, para ©1 cual streoen da com
petencia los Académicos mencionados en 
ooüoapto de historióiogos, arqueólogos 6 
natmraiisísi', acerea dei valor en s í da la 
ñncs, fuera de m  aspecto arqueológico, 
propone que, sin perjuicio de que D. Pe- 
layo Qaintaro determine culiei sean loi 
terrenoi á expropiar por virtud de la de- 
clanidón de utilidad pública de las ex
ea vtdones, S9 oiga la Opinión d© la Ase
soría jurídica, incluso acsrca de m deba 
sometarie además ©I expediente á con
sulta c!©! OoBsajo de Eitíádo.

sQ iiali Asesoría ju d iica  del Ministe
rio de Iniir^coión Páblica informa que 
procada aplicar la .ley da Expropiación 
forzosa por canea de uüildsd pública y 
digposicionas concordantes, á lioa expe
dientes á qi3@ m  refiera la ley de Excsva- 
ciones para haaar efectivos los dereshos 
que en la mi«ma se raconoosn al Estado, 
debianáo al ef-íoto dietario una Real or
den da carácter general m  que así se de
termina, pudiéndose oir también el in
forme del Consejo de Eitado; extremo 
eáte úílimo con el que aa muestra confor
ma la Sabsecrataría de Ingtrucclón Pú- 
hlim, y

' »Q le en tal oilado el ©xpadiante, se re ' 
mit© i  consulta de este Oonsejo:

»Yis!:as la ley ñ© Investigación y con
servación da antigüadades de 7 de Juüo 
de 1911, la de Expropiación forzosa de 10 
da Eíiero de 1879 y el Regla manto de 1." 
da Marzo da 1912, diotiido para la ejaou* 
cién da aquéUs:

>Oon$idarando qué el dictamen de esta 
Cornejo debe refadrsa coniretsmeaíe al 
caso consultado, asto en, al procadimien • 
to que conviana empletr para que pue
dan continua^r^a en tarrenos da propiedad 
p^.rlicElár delarminadai ©xoavaolonas ̂  
Eotoriamante interasantes desda el punto 
d j vista histórico y arqueológico, sin par* 
jaicio de proponer Im  medidas da Qñián' 
ter gaisaral neoessrias .para la ejesuaión 
de la Ley de 7 de Julio de 1911 ciíadi, 
cuando sa cometa á oonsultt da este Con- 
sajo el Reglamento provisional de 1.® de 
Marzo de 1912, en cumplimiento da las 
disposidones vlgante?:

»Ooaileraado, esto supuesto, qua ni

dicha Ley ni su Reglamento señalan el 
procedimiento que debe seguirse psra 
obtener la deoiaraoión de u tiiilad  púb li
ca ni p ira adquiírk el Eíitido los terrenos 
que pam taks fiaos científicos necesite, 
sino que se limitan á disponer ©n sus ar
tículos 4° y 8. ,̂ respectivamente, que: 
«El Estado se reserva el derecho da ha- 
car excavaciones de propiedades particu
lares, ya adquiriéndolas por expedienta 
de utilidad pública, ya indemnizando al 
propietario de los daños y perjuicios que 
la excavación ocisione en su finca, según 
tasación legal»; debiéndose advertir ade
más que la valoración hecha por las Aca
demias de la Historia, Bellas Artes y 
Oienoiai á que se alude en el propio a r
tículo 4.° de la ley, sa refiere única y ex
clusivamente á las ruinas y antigüeda
des, esto es, á los objetos artísticos, pero 
no en manera alguna á loa terrenos don- 

I d© el hslHzgo se realice:
I »Oonsiderando que al no haber precep

to espacial ©n la ley da Excavaciones qua 
resuelva esta materia, deba apUcarse la 
d8 10 de Enero do 1879, que al regular 
todo lo relativo á las enajenaciones fo r
zosas por causa de utilidad pública, dice 
taxativamente en su artículo L® que «la 
expropiación forzosa por causa de utili
dad pública que autoriza el artfoulo 10 
de la Oonstitueión, no podrá llevarse á 
efecto respecto á la propiedad inmueble 
sino con arreglo á las prescripciones da 
la preiente ley»:

«Considerando, esto supuesto, que no 
teniendo más interés el E«ttdo que al da 
hacer unas exoavacionen con objeto de 
realizar descubrimientos arqueológicos, 
no necesita adquirir definitivamente los 
terrenos de que sa trat®, porque le serísn 
totalmente inútiles noa vez terminadas 
aquéllas^ de donde se deduce qua procede 
aplicar el título 3.  ̂ de la citi^da ley de 
Expropiación, cuyo artículo 55 estable
ce que:

«Li Administración, a ií como las Oor* 
poraoionas ó personas en quienes haya 
subrogado mn derechos, podrán ocupar 
temporalmente los terranos de propieda i  
particular en el caso da extracción de ma 
feriales de toda clase neceiarios para la 
ejíicuoióa da obras de utilidad pública, ya 
se hallen diseminadas por la propieda i 
ó hayan de ser objeto de una explotación 
formalmente organizada»; y

»Oonsiderando, por último, que apli
cando las disposiciones de dicho título 3^^ 
no sa perjudican loi intereses del propia • 
tado de ios terranos, puesto que previa 
viicradón h^brá de abonársela la indem 
nlzación que corrasponda por el tiempo 
qua la ocupación dure, y sa favorecen 
además notodamsute los dai Sitado por 
la mayor brevedad del prooedimianío y 
porque no sa ve obligado á adquirir con 
carácter dominical terranos que una vez 
hechas las excavaciones científicas de que 
ae trata, no htbrían de producirle u tili
dad alguna;
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>E1 Consejo do Esttdo opina que proce
de aplicar al caso consultado las disposi- 
oiones contenidas en el título 3.” y con
cordantes da la ley general de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879.»

Y conformindosa 3. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinsarto dictamen, sa ha servido 
resolver como en el mismo [se propone, 
declarando en su virtud de utilidad pú
blica las excavacionea de que se trata, de
biendo regularse la ocupación temporal 
de los terrenos que al efecto determine 
D. Pelayo Quintero Atauri, Delegado- Di
rector délas mismas á cuenta y riesgo de 
ésta, por el título 13 de la ley de Expro
piación forzosa mencionada, y pasando á 
ser propiedad del Estado los objetos des
cubiertos y que se descubran para su in 
greso en el Musco Arqueológico de Oádiz.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V« L muchos años. Madrid, 30 de 
Abril de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se admita á las 
oposiciones anunciadas en turno de Au* 
xUiares, para proveer la Cátedra de Ma
temáticas vacante en el Instituto de la 
Gornña, á D. Julio Fernández Ranundo, 
por haberlo solicitado oportunamente y 
en vista del informe emitido por el señor 
Presidente del Tribunal.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 4 
de Mayo de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

i ü M m s a c i w  c E * m

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

iSntbseciret&ríái,
En el Juzgado de primara initascia de 

Orgaz se baila vtoante la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, que 
deba proveerse en la forma dispuesta en 
el artículo O.** del Real decreto de 1.° de 
Mayo de 1911.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la  G a c e ta  
DE M adrid.

Madrid, 7 de Mayo de 1914.—El Subse
cretario, O, Cañal.

W INiSTERlO D E LA GOBERNACIÓN
Inspeecdóaa g^eiieral S e  SABiidifiid 

ejLteirlor«
Según comunica nueatro Cónsul en Ma- 

zagán, en la Zauia de Sidi Simain quedó 
sofocada de un modo absoluto la enfer
medad á que hacía referencia la circular

de este Centro de 15 de Marzo de 1914, 
cuya circular queda, por tanto, sin efecto.

Lo comüuico á Y. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Mî yo de 1914.=:Ei Inspector 
general, Manuel M. Stlazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Comandantes generales de Ceuta y 
Meliüa V Gobernador militar del Cam
po de Gibraltar.

Según comunica nuestro Cónsul en Ma
nila, en dicha Plaza no han vuelto i  re
gistrarse casos de cólera ni de peste.

En su virtud, queda sin efecto la circu
lar da este Centro de 27 de Abril próxi
mo pasado (G a c e ta  del 28).

Lo comucico á Y. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Eitaciones sanitarias de los puertos y te
rrestres fronterizas y á los afectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á Y. E. muchos años, Ma
drid, 8 de Mayo de 19l4.=El Inspector ge
neral, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadoras civiles de las pro

vincias marítimas y terreitres írontari- 
zas, Ocmiudante» genarilei de Ceuta y 
MeliUa y Gobernador militar del Cam
po de Gibraitsr.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

D Ireeclén i de Fsrliiaera
e n s e ñ a n z a .

En e! expediente incoado por varios 
Profesores de Escuelas Normales que pa
saron á ellas desde Escuelas públicas de
2.000 ó más pesetas, que piden ser equi
parados en los concursos á los que ingra 
saron por oposición diresta,

El Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Yarios Profesores de Escuelas Norma
les solicitan de este Ministerio que se 
dicte una dispotioida por la que los Maes
tros de Escuelas públicas de sueldo de
2.000 pesetas obtenidas por oposición y  
que en virtud del Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1898 pasaron á las Norma
les, sean tenidos y considerados como 
Profesoras de oposición directa en los 
concursos y se les cuente su antigüedad 
por el número con que figuran en el es
calafón.

»Sd fundan en que la lagislsción vigen
te tiende á unificar los títulos y los suel
dos y á nivelar los derechos y los deberes 
del Profesorado de las Escuelas Norma
les, haciendo desaparecer la preferencia 
que disfrutaban ios procedentes de opo
sición para desempeñar el cargo de Di
rectores y estableciendo que deben tur
nar todos en el de Secretario.

»Que para los Maestros que ingresaron 
por oposición directa en el Magistorio con 
sueldo de 2.000 pesetas, debe considerar' 
se como un ascenso el pase á las Escue
las Normales y un premio á sus ser
vicios.

»Que ni el Real decreto citado ni en 
las convocatorias para obtener plaza en 
las Normales, se hizo advertencia ni sal
vedad alguna, y que es lógico que confor

me aumenta el tiempo consagrado á la 
función docente cada cual se Vf̂ a más 
cerca de poder realizar sus aspiraciones, 
y con estos Profesores se da la anomalía 
de que á medida que avanzan en años de 
servicios se alejan del logro de sus de
seos, toda vez que diariamente ingresan 
compañeros que á los dos años de su opo
sición pasan en los concursos delante de 
ellos.

>E1 Negociado y la Sección del Minis
terio informan que es de justicia acceder 
á lo que se pide, porque los solicitantes 
deaampeñabtn en propiedad Escuelas 
públicas de sueldo de 2.000 pesetas que 
habían obtenido por oposición directa 
cuando convocados por el Ministerio en 
cumplimiento de! Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1898 pasaron al Profesora
do de las Escuelas Normales^ que tienen 
á su favor el requisito da haber ingresa» 
do sn la enseñanza por oposición y que 
cuando entraron en las Normales no exis
tía la preferencia en los concursos para 
el Profesorado de oposición.

Que, no obitante. por tratarse de un 
asunto cuya resolución pudiera lastimar 
derechos que se creen legítimamente ad
quiridos, era conveniente oir á este Con
sejo:

«Considlerando que en todos los Regla
mentos da previsión de Cátedras se con
cede preferencia en los concursos á los 
Profese res de oposición directa á la asig
natura, que es en las Eacuelas Normales 
la Secoióo, y que no hay razones bastan
tes para constituir aquí una excepción:

^Considerando, por otra parte, que no 
pareoede Juito que el Profesorado de 
Normales que ingretó en la enseñanza 
por oposición en Escuelas de sueldo de
2.000 pesetas se equipare con aquel que 
debe su cargo á los servicios interinos y 
otros medios análogos;

»EI Consejo opina que procede deses
timar la petición, sin perjuicio de que, si 
la Superioridad lo estima oportuno, pue
dan reformarte las disposiciones que ri
gen en los concursos de Escuelas Norma
les, en al sentido de que después de los 
Profesores de oposicion directa á la Sac- 
ción tengan preferencia los que se hallen 
en el caso de ios recurrentes sobre ios 
Profasores que ingresaron en las Norma
les por servicios interinos y otros me
dios.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el preinserto dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para nú 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1914.=Bl Director general, Ba
ilón.
Señor Rector de la Universidad de Se»

vilii.

Vistas  ̂ las reclamaciones presentadas 
con motivo dal concurso especial de in
terinos contra la relación provisional pu
blicada en la G a c e ta  del día 8 de Marzo 
último.

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Que 83 corrijan los errores denun

ciados por los Jefes de las Secoíones ad- 
miaistrativss de Primera enseñanza y 
por les interesados D. José Berenguer, 
D. José Gomá y D. Manuel Pina.

2.̂  Que sean baja en la relación defi
nitiva ios interinos que han pasado á 
propietarios y los Sres. D. Manuel García 
da D. Gabriel Cuenca Blázquez,
D. Daniel Madero y D,* Yiotoria María de 
Antobiza, por haber renunciado el aseen
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fso á propietarios; D.® OoUvImñ Olenifn- 
tina Pérez, por haberse descubierto q m  
sólo ^tiene certificado de apíiíud, .y don 
Paulino HernáisdeZs por te'ner 3 4 29 y no
3 9-4, que se computa en su hoja de ser- 
vicloi,

3.** Que D,* Inés Antonia Gronzélez 
figure ocn 3 11 8, en logsr de 9 8 18 que 
<oonaigna la relación provisior al. y doña 
María del Pilar Fernández Espina con
4 6 14, en vez de 6 6 14.

4.  ̂ Estimar Iss mi^joras de pueifo 
justificadas por loü Sres* Lóp^z &émez, 
Lamüdrid, Barrera, del Amo, Pérez, 
rrero, Rodríguez, Quitos, De Miguel, Ko- 
ídiigo, Forcdí^ílas, Ortega, Lóp'z, Pérez 
ÍD .Luis), Melitón, Gallego, González, 
Fernández, Ronctl, Gómez (D. César), 
Visna, Sánch&z, Da María, Garda, Mayo- 
rcga, Torralba, Romero, Novan, Jambri- 
na y Jiménez Peñi.

Y por Iss señoras Pillado, Nieves, Pas
cual, Gensp, Calvete, Asglada, Navarro, 
Jiménez, G srdt, Prendes y Navarro (doña 
Pauíi),

5.® Desestimar Ifs siguientes solici
tudes da

D. Juan Antonio Gamallo.
Eoequiei Manrique,
Ámós López,
Benigno Ésccbar.
Martín Mülán.
Cristiano J. López.
Manuel Rivera.
Gregorli Crespo.
Baibino S&linai.
Manut^l Barró#,
Wenceslao Estremera.
Farmín Ferriz.
Antonio Sauz.
Enrique Mogollo,
Frindsco Gebdán,
Adolfo Pujaite.
Pedro López.
Víétor Gómez.
Joié Gallego.
Timoíio Gómez.
Narciso Forch,
Luís Herrero.
Juan Nadal.
Modesto Manzanero.
Santiago Ron.
Ramón Caparrón.
Félix López.
Manuel Freire.
Eduardo Dalgado,
José Panadéf.
Emilio Balmsña,
A n d ré s  G ^ r d i .
Manuel Goszáiez.
Aníonino GoFíZÜez.
Abundio Gutiérrez,
Andrés Boado.
José Méndez,
Pedro Medel.
Juan A. García.
Juan Bañador 
Angel Testal.
Agustín Lleras.
Juan B. Nüñez.
Paulino A. Fernández,
Toribio Domínguez.
Antonio M. Chamorro,
Antonio Corblnos.
Arturo Bel.
Florentíü A. Valero.
Tomás Alfoniín.
Ramón Sánchez.
Eladio Martínez.
Adrián Boíiaaga.
Salvador del Cerro,
Wífredo B. Antonio le  la Iglesia. 
José Saborido.
Ignacio Oruz.
Eusebio González,
Miguel Ibáñez,
Santiago Ibáñez,

D. Rufino Jiménez,
Ltndñ»

Tomis Ltfiíeiíte.
Díünkd Ferrar,
Antonio Martínez.
Fideackno Míriíeez.
Alfredo Montills,
Rufli?o Oóhot.
Rodiigo Pérez.
Agap^tó Rodríguez.
Vidsi Eeviüa.
Rodolfo Relg.
Pío Rodríguez.
Tomás de Saiietti,
Angel Bsnz.
JuauSliz.
Benito SijQsibrión.
Ptscual N. Sancho.
Manuel Sierrsi.
Afi k  nio V. Lorien la.
Indalecio Vlílsrruí^l,
Miguel Vilaco.
Rosendo Diez, y 
Baltasir Vaquero.

D.® Eb*sa Ortega.
Irene Gndérrez.
Amalia Barmell.
Antonia López.
Bmilda Esoc-brr.
Paulina Borobia.
Isabel Fernández,
Eugeni® Oodóo.
Talega Qaiñosief.
BrauUa Alonso.
FílísaLafós.
María J. González.
Eu tí quería Aguilar,
M^ría Gutiérrez.
María García.
Rom  Barrio.
Josefa N. González.
Visanta Dolz.
Franciiéa Valles.
Marí^ Aotequera.
Sofía Sastre.
Msría da It O Sofía Pérez,
Lorenza Encentra.
Avelina OaUeja®.
Avelina Alonso.
Pilar Bsrdo,
María Alonse.
María Abrazado.
Francisca Aguilara.
Amalia Barbosa.
Tereaa Oábeztg.
Joaquina Cebadero.
Julia Carrazo.
Esperanza F, da ¡a Mercad.
Luisa Fernández,
Joaquina García.
Petra García,
Lasira González,
Igüaola López,
Honorina Mateo.
Petra Nieto.
Carmen Rulz.
María Rulz.
Germiniana Rebolledo.
Iué« Sáinz.
Ramona Sariñena.
Julia Sabiítier.
Francisca del Moral.
Clotilde Boix.
María Ventura, y
María C&i bmall, porque todas ellas 

tienen en 1.° de Marzo de 1913 menos 
tiempo de iervicios que las últimas de las 
respeolivss reisciones.

D, Antonio Galiana.
Jusn  Horberto,
Orenf^io Oonde.
Frtóoí?Jiofo Eiia,
Daniel Díaz.
Remigio Martínez.
Atan asió de Cabo,
Oiriaco Eríce.

D,*" María Olmedo,

D.® M^ría Becerra.
Msría M^urtudl»
Franciica Gaona.
Dolores Garmendía.
Juana Sánchez.
Ángeles G. Msrdones,
Juana E. Arias.
Mtría L. de Orlaang, y 
Primitiva Patrón, por fífelta de justi- 

ficantes f  gervictog.
D. Pedro Barba.
D.* Ádelaioa Suirez.

Carmen Bü^rrachina, ó 
Isubel Mis, por defectos de las hojas 

de servialf « qm  acompiñan.
D* 4. Et^ îka Bartolomé del Cerro y 

D.“ Franüls^a Antonlno y Durbán, por
que los servicios que aducen no están 
cartIfiísadoB por el Ĵ f̂á de la Sección ad
ministrativa de Pri?s>era enss^^ñanza co
rrespondiente, único faocionario faculta
do para este msneiter, por estar sujeto á 
la responsabilidad que, en todo caso, la 
logisfaaión vigente determina.

D.*" Cristina Carvajal, por no aoompa- 
ñsr do íiervideg.

D. Victorino Cabo Vega.
Ramón Dísz.

/ Federico Nosé,
M«nuid Parea.
Frandico del Río.
Emilio

D.® Amparo Oánovss.
Antcnia Sánchez,
María Rodríguez.
Feliciana Valencia, y 
Francisca J. Peinado, por no tener 

solicitud anterior y sin perjuicio de les 
ulteriores derechos del Sr. Cobo.

D, Román Martin Díaz.
Ramón Mobiós.
Joaquín Lozsno.
Deogradas Sanjuán.
Franalsoo Parra.
Alejandro Cámara.
Cesáreo García.
Auaitaiio Pascual Sánchez.
Nicanor Llórente.

D,"’ Feliaa Ariza.
Errestina Ecb ĵlle.
Tdaidatl Bálboutín,
FelLa Sebastián.
Rafaela Ramo», y
María Encarnación Martínez, por ser 

improcedantf.
6.® Qua corregidas las relaciones en 

la forma expuesta, i© tengan por firmes 
y definitivas, pubHcáadcsa con tal carác
ter en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y

7.® Que á los ef oíos da la orden de 16 
de Marzo últim a Gaceia del 20, loa res- 
peotívcs Rectorad s aójadiquen las pla
zas sobrantes de 500 pesetas de los con
cursos rápidos, por el orden de antigüe
dad señalado en la ralación.

Lo digo á V. S. p tra  su conocimiento 
y demás efectos. Dio» ga^rde á V. S. m u
chos años. Madrid, 6 do Mayo de 1914.= 
El Director general, Bullón.
Señores Rectores de los Distritos univgr»

sitarlos.

Vistas las instancias elevadas á este 
Ministerio por D. Juan Antonio Nayas, 
D. Francisco Alvares Blanco, D, Ciríaco 
Juan Huerta, D. Lorenzo Gordón Gómez, 
D. Ildefonso Yáñaz Herrera y D. F ran
cisco d© la Vallina Subirana, en súplica 
do que m  dicte una disposición de carác
ter genera! en virtud de la cuál puedan 
los que desempeñen ó hayan desempeña
do plazas de Inspectores de Primera en- 
señinza con carácter Interino sean con
firmados en propiedad en aquéllos 6 sa 
les considere incluidos en el turno de
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oasantes que estableció la Real orden de 
10 de Septiembre de 1913:

Considerando que los nombramientos 
de Inapectorea interines no dan otro de
recho con arreglo á Isi dlspoildosei vi
gentes que el ñ >i©i eî rgo hasta
BU pií''visión en propiedáí' :

Considerando que no hay parida i  en* 
tre este easo y el da los o- ŝantes que cb- 
tuvieron su derecho al reingreso, porque 
éstos obtuvieron sus nombramientos por 
los medios estableddoi en aquélla, ó sea 
per la legislación vigente paraelingreso 
en propiedad:

Considerando que una vez constituido 
con reglas fljts de precUión el Cuerpo de 
Inspectoras de Primera eae&ñaüza, y re 
guiadas las coadiciones de Ingreso por el 
Real decreto de 5 de Mtyo de 1913 y dis
posiciones compieqieiitada», no aconse
jan la reforma ¿oliciíada ni los intarcsea 
de la ers ñanza ni el buen servicio de la 
Inspección,

S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido 
disponer que las mencionadas instancias 
sean desestimadas.

De Real orden, oomunicsda por ©1 se 
ñor Miniétro, lo digo á V. S. psra m  
oonocimiento y demás efectos. Die© gmv 
de á V. S. muí^hos edos. Madrid, 1.° de 
Mayo de í9U.“=fíi Director general, B a
ilón.
Señor Inspector general de Primera en* 

señauza.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión por concurgo de traslado la

plaza de Inspector de primera enseñanza 
vacante en la provincia de Gasleüón* 

Podrán tomar parte en este concurso 
cuantos figuran en ei escalafón del Cuer
po de luspectcrei de primeria enseñanza, 
debiendo presest^r Irís-iindas en esta 
Ministerio en el improrrogable término 
de veifíte días, á ©oiití&r de m Bublicaaidn 
de este anuncio en la Gaceta d e  M a d r id .

Madrid, 5 Mayo de 19i4.=EI Direc
tor genera!, Bullón.

^ ; i ' f ^ = S u P 10 D E  F O M E N T O

yiwemiém a-enerm l d a

CAMIKOS VECINALES

S, M. ©1 Riy (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dlracalóa General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figuran 
al pie al Ayuntamiento que sa indica, 
para la construcción por el mismo de 
las obras dsl camino vednai de Venta de 
8egarro á Venta del Aira, por Catí (Oásle- 
llóo), con osrgo al capítut-o 20 del Preiu- 
puesío del año actual de ©®te Ministerio.

Da ordan del señor Mililitro lo digo á 
V. S. para su conocímfeiito y cfcetos opor
tunos. Oio?̂  guarde á V. B. muchos años.

Madrid, 21 de Abril de 19U.=Ei Di 
rector general, Abiiio Oaiderón.
Ssñor Ordensdc r de pagos por Obligacio

nes de este Miaisterio.

A Y U N T A M I E N T O
SUBVENCIÓN

cont;edida.
A N T I C I P O

concedido. T O T A L

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Oatí......................................... ......... 72.488.28 8 000.00 80.438,28

i i }bbooabbiles. ^ oncesi6ii

Y CONSTRUCCIÓN
I de un mes psra 1® preienlidén de ctrgs 
¡ qu© puedan mejorarla.

Madrid, 4 da M^yo de 19I4.«»Ei Direc
tor general, A. Calderón.

D, Julio Petrement y Laurín, en nom
bra de la Sociedad Ohavarrl, P<str ment 
) Compañía, ha presentado una solicitud, 
f arautlzad^í oou el correspondiente depó- 
í ito, para obt ?ner la concesión da ua tran
vía e í angra para mercandos que, p ir  
lien o ce la estación de Mira valles en el 
íerr icarril d© Tudela á Bilbao, cruza nor
mal esta-\ía férrea, sigue p tr  la carrete
ra á Pancorbo, luego por la de Castillo 
Elejabeitia hasta el Nervlón y luego por 
torre IOS propiedad da la Socifdad peii- 
cioatda hssta gus talleres, segúu el pro* 
ireoto que acompaña á dicha solicitud.

Qonfúrme á lo dispuesto en eIsrtíQU 
lo 81 del Reglamento de 24 de Maf o da 
1878 para la ley general de Ferrocarriles, 
S9 anuncia esta petioióni dando el plazo

Cosgseio filiftpei'ior d e  JEisiiirraeióii.

De crmfcrmiáaú con lo ñisprnsta el ar- 
Umlo 104 d^l Hml úecfeio de 30 ds Abril 
áe 190Sf se publica á continmcén la Me 
múria &áminiBimUva y cumia gemml deí 
ejercicio de 19Í3,

Eí prefupuesto para 1913, fvrmsdo por 
la Soosión da Hscienda en 18 da Diciem
bre de 1912, 86 preienió nivelado; tanto 
ios gastos como les Ingresos se calcula
ron m  210.000 pesetas.

Verificada la liquldaaión gegúo apare
ce en el estatio número 1, ra^ulta un su
perávit de 85.836,58 pesetas. Ei estado

número 2 expresa la cuantía de las dife- 
renoiag entre Im  previsiones y los hechos 
realizados. Ha aquí su explicación:

Ingresos,— subvanción del Estado,
que en ^ños anterioras era de 150.000 pe- 
selai, ia redujo aii 1913 á 140 000, y co
menzó i  figurar en presupuesto del Mi- 
nislerio da Fomento. Ei ingreso líquido 
por mm  concepto ha sida de pegatas 
139.995,71, porque al justificar !a invar- 
eión de íes diferentes libramientos se ha 
reintegrado, en total, 4,29 peiata».

Como iagreno por patentes se previó la 
©iníidafl da 50.000 pesetas; se ha percibi
do 57.750 pcsetti, con aumento sobre las 
previsiones de 7.750 pesetas, qu© piovie- 
ne m  cjsrta del qu© señalaron las cuotas 
fijadas per la Sección primara, y en otra 
parle dsl aumento da la ñota de dos 
Compañías.

Ei sobrante ds 1912, que a! formar ei 
presupuaito p§ra 1913 m  calculó m  20 000 
pesdti^s, ha sido da 21.870,81 paletas, y la 
suscnpcsóis y venta dai Buhíin ha pro
ducido 274,55 pesetas.

Finalmanta, hay dos conceptos de in 
gresos no previstos en el presupuesto, á 
s^ber: Multtii, que h tn  ascendido á 2.875 
pBgetas, y Arbiirio de Embarques de no* 
che, establecido por Real decreto de 23 
ds Mayo de 1913. y qu© ha producido 
un líquido de 8.983,55 pesetas?, quedando 
por iiigrcsir en la Caja de Emigración 
600 pesetas.

Los ingreses totales fueron, puev, do 
231.749,62 pesetas.

Gastos,—Para gratificaciones del per
sonal cenrrai, se oDBgignó crédito por 
50,212,67 pesetas, de las cu ;̂iea sólo sa ham 
invertido 48.833.49 pesetaf; M diferencia 
proviene áe vacantei no cubiertas inma* 
diatsmcnta después da producid»^.

E t menor gaitp asciende, en total, á  
1.379,18

En matcris! ha hsbido m?uñcien^ia de 
eró lito per 1.461,20 pesetas, 1% en&l pro
viene de las publiíítclones y ótro^ gastos, 
d© imprenta hechos para cumplir aoues?*- 
dos del Plano ó ds l^s Seasionei,

Durante todo ©l sño han continuado 
sin proveer las dos vacantes exktsníes 
en la plantilla da luspcecíón, y á asa 
c m m  se debe ©1 menor gasto ¿o pesoías 
10.001,44.

El coi te del BoUUn de Emigráeién ha 
excedido en 427,50 pesetas del oiódito 
que ss asordó,

OosdderaEdo que por suscripoldn y 
venta ha habido un ingreso de 274,55 ps- 
letas?, la insuficiencia rea! ha sido de pe
gatas 152 95,

Para viajes é imprevistos se concedió 
un crédito de 6.787,33 pesetasj ampiiable. 
ccn loi excedentef.

Se han Invertido 12.192,29 pes^íat, 6 
sfa 5.404,96 peietas más de lai consig
nadas.

El total d© gastos ha sido de 205.918,01 
P;^setas, ©i decir, 4.088,98 pesetas menos 
que los prevlatoi.

Ea ios siguleates estados s© detallan 
la llquidsclén del presupuesto de 1913̂ , 
la Comparación entre las previsi .nei y 
les hethos realizados y la distribución 
del «obr&ntí;
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Estado niimero 1.

L i q u i d a c i ó n  dc l  p r e s u p u e s t o  de 1913,

I N G R E S O S
Subvenoión del Estado  ....................... 139.995,71

 .........   57.750,00
................   274,55
 ............................... 2.875 00

........................................  8 983,55
.......................................  21.870,81

231.749,62

Patentes.
Boletín..............
M ultas. .....................
Embarque? de ncolid. 
Sobrante de 1912.......

G A S T O S
Personal central.......
Inspección.................
Material  ..........
Juntas locales...........
B oletín .....................
Visies é improvistos.

48.838,49 
92.998 56 
6.461,20 

43.000 00 
2.427,50 

12192,29

205.913,04

R E S U M E N
Ingresos...................................................        281.749.62
Gastos...................    205.918,04

Solranie, 25.886.58

Estado número 2.

Comparación entre ¡as previsiones y los hechos realizados.

INGRESOS Pre
supuestos. Realizados.

Diferencia 
en los 

r e a l i z a d o s .
GASTOS Pre

supuestos. Realizados.
Diferencia 

en los 
r e a l i z a d o s .

Subvención del Estado...........
Patentes...................................
B oletín ................................ ..
M ultas....................................
Embarques de noche.. . . . . . . .
Sobrante de 1912.................

140.000.00 
50.100,00

>
>

20.000.00

189.995-71
57.750,00

274,55
2.875,00
8.983,55

21.870,81

— 4,29 
+  7.750,00 
+  274,55 
+  2.875,00 
+  8.983.55 
+  1.870,81

Personal central. ..................
Isspeooión..............................
M aterial.................... ............
Junt&s locales......................
Boletín ...................................
Viajes 6 imprevi^tcB.........

50.212,67 
103.0n0.00 

5.000,00 
43.000,00 
2 000,00 
6787,33

48-833,49 
92.998,56 
6.461-20 

43 000.00 
2.427 50 

12.192,29

— 1.879,18
— 10.001,44 
+  1.461,20

>
+  427,50 
+  5.404,96

210.000 00 231.749,62 +  21.749,62 210.000,00 205.918,04 — 4.086,96

R E S U M E N
Exaeso de los ingresos realiaados sobre los previstos, 
Idem de ios gastos previstas sobre ios realizados.. . . .

21.749,82
4.086,96

25.886,58

Estado número 3,

Balance de Bituacióri eis 31 de Diciembre dé 1913,

DISTRIBUCIÓN DEL SOBRiNTB

Exiltencia en el Banoo do España, c/o.................        29.287,17
Idem en Caja...........................................         4.629,47
Fianzas. .............          225,00

84.091,64
A deducir, pagos pendientes.............................       8.255,06

Sobrante,.,  ..................    25.836,58

Midrld, 80 da Abril de 1914.-«Ei Presídante, J. Alvarado.

llADBID.^Est. Tip. “Sucesores de Blvadeneyra^s--Paseo de Bm  Fioente, aflan.!


